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AgerKia Nacion<ll de Scgu¡ idacl lndustrial y de 
Prorecéión al Medio 1\rnbiente del SeUOI Hidrocarburo:; 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Di rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/450/2018 
Ciucl[¡d dt~ México a J. 2 de ene10 cJ,~ ~~O 18 

EZEQUIEL ANTONIO FLORES GONZÁl.EZ 

PRESENTE 
ASUNTO: Lic,~ncia Ambiental ljnica 
BITÁCORA: 09 / LU/\0080/0 2/17 

En atención a la solic itud ingresada a E;!;ta /~genci,l Nacion;:tl de Segur ict;:tcl lncJus trial y (1(' 

Protección al Medio Arnbicrne del Sec.ror Hiclrocarbwos. en lo ~;u::.esivo la AGENCIA. el día 08 
de febrero de 20 1 '7 y tumada para su atención ::1 la Direc c.ión Cenera! ele. Gt::srión CnrtH:•rcit.l l. 
aclsuita a la Unidad de Gestión, Supervi~;ión, Inspección y Vigilanci21 Cornf.'rcial, por rnedio r.!d 
cur11 en su Guáner de rcprC!scnt.ame legal <Jel (':stai"Jiccirnicnto  

 EST ACIÓN DE SERVICIO El l451, con ubict~ción en CARRET ERA 
PANAMERICANA FEDERAL LIBRE MÉXICO-QUERÉTARO I<M. 86.5 28, COLONIA 
PEÑASCOS, C.P. -50300, MUNICIPIO ACAMBAY. ESrADO DE ESTADO DE MÉXICO, en lc1 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU ). Una ve ~o f.·valuada la 
información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que estl.l Dirección General de Gestión Comercial es cornperentC:: prH<l revis<Jr . ev<.~ luar 
y resolver sobre la LAU solicitada por el REGULADO. de confmrnidad con lo di~.puesl:o en 
los <~rtículos 4 fracción XXVII y 3/ fr¿¡cción XVIII del l(eglarnento Interior de !¿1 Agenci~t 
Nacional de Sf.guricJ;JLi lnctustrizd y de Protección ;.¡¡ Medio Antb iE.~ !'tte ele! Secttx 
Hidrocarbums. 

11. Que el clía 08 de febrero de 20 J. 7 se recibió r~n la AGENCIA. la S(llicir.ucl de LAU par¿¡ el 
e:; tablecimiento , misrna que tue registrJd<l 
con nt:m1ero dE' bitácor;) 09/LUA0080/02/ 17. 

111. Que con fecha 04 de dgosto de 2017 e~ta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio AS[A/UGSIVC/DGGC/1 0914/201 7. 
mismo que se notificó el Ol c.Jt: septr(·rnbrt: df. 201/, a trJvés del cuál <je ·>olicitó 
inforrn;.Kión cornptcrncmaria par« e~il"r)r en condiciones de IC5oivcl el trárn ite con número 

. , . · · .:: . ... 
c. ....... 

1 

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Nombre de persona física

pp
Typewritten Text
Nombre de persona física

pp
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de persona física, artículo. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP 

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP 

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP 

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text



. ' ·. : ' ./·, . ; 
: .... _/ •'::. .. :, i ·.: .~ 

.:· :·: ... ·· ... 

1\gencia 1'-Jí:lc:ional ele Seguridad lndustr"id l y de 
Protección al Medio Ambiente dC:.'l Secwr Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcc ión General de Gestión Comerdal 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 450/2018 
Cíuclad de México a 12 ele enero de 2018 

ele bi'l:ácor<l 09/LUA0080/02/17. P.:1ra ti:ll decw se estableció un plazo de veinte días 
h~~bi l es a partir de la norifíc;;~ción del élcuerdo en comento. 

IV. Que el dia 07 d(~ noviembre de 2017 se recibió en oficialía de partes ele la AGENCIA par<l 
su evalu,xión. la información soiicitada a t.ravés del acucrc:lo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGCC/ 1 091 11/2017. 

V. Qul' el REGULADO curnple mn los requi~·;itos n(~ce~arios parJ el rrárnite ele LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; rni~mo~; qtK: prcscnró dentro dt l;:l sol icii:Ud registrada con bit {Kora 
09 / LUA0080/02/17 . 

Por lo tanto. con fundarnento en los Jrt: Íclllos l. '3 fracción XI. 4. S fracc ión XVIII y 7 fracción 11 
ele. la Ley de la Agencia 1\lar:ional de SeguricbcJ lndustriJI y de Protección <ll Medio Arnbiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y J.ll BIS de la l.ey · ()t~nera.l del Equilibrio [ cológ¡co y la 
Protección al Ambiente: l.l fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior ele la 
Agencia N<tcional de Sf.gurídad Industrial y de Protección ;~1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 6. 16. 17 BIS apartado A) frac.ción VI <jel Reglamento de la Ley Genera l del 
Equilibrio Ecológico y la Prqtección al· /Vnbi(~nt:e en materi a de Prevención y Control de b 
Contaminación el~ la At rnósfera: ;~demás .cJel Acuerdo pOi' el que se reforman y adicionan 
diversas rlisposiciones al cl iverc;o que establece los procedimientos para obtener 1;:¡ LAU, 
rncdiante un trámite único. así como la ~Ktual izac ió n <ie l:l información ck emisiones mediante 
una cédula de opc.::ración anu¡:¡ l. publicado el 11 de abril rJe 1. 997. así como las demás 
disposiciones que re sulten aplicables, esta Dirección General de Gest ión Conietcial. 

RESUELVE 

PRIMERO.~ Tener por cumplidos los rrqui:;itos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO pc1ra ¡;r,Jmir.ilr y obtener 1.3 Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR cll REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA Nn LAU-ASEA/2864-2018 

La preserH.e Licencia Arnbicnt<:J I LJttiUt qt~ (:~ cl,l sujeta al curnplirniento de IJs siguient<:.':) 

l. 

CONDICIONANTES 

La LAU ampara el funcionarr11ento y la opera cir.'.Hl del establecimiento denominado 
. Ell451 con ubict:~ción en ( ¡.\RRETER.A 

PANJ\iV\ERICM~A FEDCRJ\l. UBRE MEXICO ··QUERÉTARO KM. 86.5 28. COLO~~IA 
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Agencia NJcioml de: Seguri(lí.ld Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente clr::l Srxwt HicJroc:¡riJuros 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigit~uKia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerc ial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DCGC/ t:IS0/2018 
Ciudad de México a 12 ele enero de 2018 

PF.ÑASCOS, C.P. 50300. ACAM13AY, FSTADO DE ESTADO DE MÉXICO. que se dedic~~ 
· a la cornerci<-1lización ele g<1solinJ y cliesel. con una ct-~pacidacl in~~talada ~ie suministro 

de S.J.2S metros CLtbicos Pernex M<tg11a y 1.1.50 rnetros cúbicos Pemex Premiurn. t:l 
establecimiento cuenta p;H¡:¡ ~~J opert:~r.ión con las inst<:llaciones d~:scrit~JS en l;·r Tabl~~ ·¡ 
del presente. 

Tabla 1. fnqalariom;~. que loundrl parte del escablecimienro 

Tanque dt·~ Pcrnex Magna. 
Tanque de Pemex Prernium 
Dispensario i 
Dispensario 2 
Yjlvula ck vcnt(:o 

60.000 
40,000 

4 

4 

lit· ros 
lit·ro~ 

Pi:;tol;~:; 

Pi~LolrJ ~; 

11. Lil presente LAU ~:e expide por 1:mic<~ vez Pn t Jnto el establecirni~nto no uunbie de 
ubicaciófl o de act.ividad. s~:gún le fue autoriz<1da. Si e) e·:; tc t•l caso deb(·rá ::.olic:ita1· una 
nuev;:~ LAU. Si existe catl,bio de razóq social, aumento en la c:apacidacl de 
almacenamiento. cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la 
generación de nuevos residuos peligrosos. deberó presentar 1<.~ solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La LAU es intran~ferible a otros est<ÜJlecimientos y se otorga sin pe1 juicio (ie las 
autorizaciones, permisos y regi·3trus que deban obt enerse de éstZt u ot ra autoridacl 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en t ;.¡nto no se emitan lineamientos. dtrectrices. CTiterio~ u Nra~. 
disposiciones C~drninistr ativas de carMter general por parte de e:,ta AGENCIA. cleberi1 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Rccurso5 Naturales su Cédu la eJe Oper8ción 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2019. 

V. r'\sirnismo el REGULADO, <jebe!'.~ estirnar y reportar en la C.éclulo. de Operación anual 
cor"respondiente, conforme a lo est.Jblecido en el Arrículo iü del l~egló!mento de la l..r::y 
Genera! del Equilibrio Ecológico y 1~ Protección al /vnbiente en rnc:teria de Re¡:;i~tro ele 
Emisiones y T r ansferenci~.1 de Corn.e:1rnimmes. las emisiones de lo:; cor lldfrlil)(lntes ::J l<t 
atmósfera. hidwcarburos totales. benceno, Loluc~nú, xileno y hexJno. denvJda:> de la 
of)er<lCión de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, asi 
corno los comarninant.es crirerio provenientes de la plant a de emergencia. 
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Agencia Nac.ional de:: Seguridad Industrial y de 
Pr ore.cción al Medio Ambiente dei Sector Hidrocr1rburos 

Unidad de Gestión, Sup(~rv isión, Inspección y V igilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 450/2018 
Ciudad de México ;;, 12 dt~ enero de 2 O 18 

VI. Fl REGULADO dt~berá cumplir con lo establecido en los artículos l. :5 fr.xción 11 y 1/ 
fracciones 1, IL VI, VIl, VIII y IX del Reglanwnto de IJ Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en m<Jteria de Prevención y Control de la Contaminación de la 
/"<trnósfera y a las Norrna':í Oficialf'5 Me:.:icané1s vigentes que les sean aplicable~. 

VIl. El REGULADO debedt dar (Umplimiento al Artículo 109 bi5 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambíenle y a los Artículo~ 9 y 18 ele su Reglarn~:nto 
en n-·li:lteri;~ de Regi:~tro df! r·:rni ·;innP.~ y Transferencia de Contarnin<mtes. wamio existan 
(:misiones o tr<:~n~~ferencias eJe c<:nturnin<Jr)tc:; y 5usranciéls que se encuentren list<.Jcl.:~-., y 
que:: curnpler1 eiL.rrnbral ele report:e es r.~ bleci do e11 la Norma Oficial Mexicana r\lOM~J.6S ·· 

SEMI\fcl\1¡\ T · 2 O 13, la cual e~;té1blecc 1;.1 líst ;:1 c:k ~.~ Jst.ancir.Js su jeras a r·eporte para d 
rt.~f,istro ele crni'.; ionr·;; y t f';:uy.;ferencic.l de cnnf.<Jrninan tes: en es te ITti:-;rno orden de icle;·IS. 
s<::: deber/m reporr;H l a~; emisione:; fugi ti'JéE correspondiente~; . 

VIII. El REGULADO, en Gl 50 de p¿1ros progr.:·Hnados por mant:enirnienr.o de la i n~.;talación que 
impliquen (ksfoeues o erni~;iones ;J la ;:n.mósfera. deberá da.r aviso por esc:rito ;:¡ e:;ta 
AGENCIA por lo meno~. con 1 O díd$ hflt>ilf:S de ¿:¡nticipJción informando las rnecl idas de 
~.t·guriclad que ;,t~r:)n implementadas para evitar rie:;gos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circun·;tanc.i;;Jie!i, el REGULADO deberá dar aviso de n1Jnera inmediata 
¿¡ 1;-¡r, dependencias de Protección Civil corre;;pondienl:e. 

IX. Para el caso de paros programados por rnanteniÍ-r1 iento, el REGULADO deberá 
irnplement<lr l;:¡s mejCli'CS pr:kticas pr)ra minimizar las emisiones de cont(Jt"Y"Iinantes a la 
atmósfera. h<1 sta en tanto no se emitan linei:1rnient.os. directrices. criterio$ u otr:3s 
disposiciones aclminisrr;:nivJs de car5ct er general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar occinnes de mantenimiento periódico a l o~; equipos 
indicados en la Tabla 1 de lt-1 rxe~>ente: rnismr3S que deberán registr;Mse en una bit<.~cora 
ele nper;Kión que será susceptible ,:, '>1~1 veri ficada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deber<:\ p;;11ticipar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
aut·r.nidadr-;:<; ;~rn bi<''nralc~·~ lnc;:~ l ~s. con el fin de controlar la contc.1minación que se pr ese me 
por· condicione~; rneteorológica~ dcsf:worablés o emisiones cxtraordin¿,riils no 
r.on t.r olarlv.s. 

X II. F 1 REGULADO deber;i llfvar 1 m;:r bitf.Jcnra ele. nper;xión. rnantcnirnif~ni:O y lie supervisión V 
o rnonitorc:o. de su sisrernu contrainci~ndio v de detección de incenclios. en lcl que se f 
inrluv.::w equipos. líne<.1s, di·;;pusil·ivos ~ instrumentos de control, para verificar la 
integrr.11idad de sus elementos. 

' • : . 
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Agencio I\J;:tcional el e Segur íclacl Industrial y ck 
Protección al lvk~d io Arnhiente del Sector l lidroc:arburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia! 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4 50/2018 
Ciudad de México a 12 de enero <.1c 2 O 18 

Xlll. []REGULADO deberá garantizar el curnplimicnto de lo e~.t;-t l)l ~cic1o en el artículo 34 Bis 
del Regi<Jmento ele la Ley Cicneral par.:1 la P1·evcnción y Gestión lntcgr~ll de los Residuos. 
así corno c~n ~ ~~ f\l0M·-l61-SEMARNAT·2 O 11. que establece los criterios para cla5í fic;1r 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles est{m sujetos a Pl<:HlCS de 
M;;\nejo; el listndo de los mi:;mos, el proccdirnicr11:o p;:Jr<¡ la inclusión n t~xclu·~ión a dicho 
lis tado; así corno los <:lernentos y procecJimient.os p<.~r<.t l<:l forrnulación de los planes ele 
rn anejo. 

XIV. El REGULADO deber~t gara.ntiz.ar (]tH~ el rnanejo df~n t· ro y fuera de sus insraloKiones de 
los residuos peligrosos: Lodos. que gencca CUI'nple con lo establecido en los Artículos 
1 S l . . l S l Bis. J. ~?.. 1 ~ 2 Bis de la Ley Cenera! ele! Equilibrio Ecológico y la P1 nn"coón al 
Arnl;iente, a los Artículos aplicabl~ ~i de~ la Ley GenerJI JXl l.il b Prevención y c;e:;tión 
lr1tegral de~ los Residuos. ~;u l(.egl<:u nento y a l<ts 1\lorrna:) Oficíaks iYlC'.".it.drld~> vigt""rltt·~. 
aplícc.1 bies en la materi a. 

XV. El REGULADO. deberf1 gar¿1ntizJr el curnplírniento del ar tículo .3 5 del fkgl~tr fH~nr() rlf~ l,:.t 
Ley Genera! pa1·a la Prevención y Gestiónln tep;ral de l o~. Res iduos. r.n el cu¿¡l ~;e est<tblece 
el procedirniento p~lri:l I~J ícJenr. ific;:¡ción ele los re~; iduo s peligrosos. a:)Í corno de: lo~ 
Jl'tículos 4 3 y 4 5 del Reglamento de la l.. e y G0nr~ra l par;:¡ l<1 Prew~nción y Gestión lrn:egr.:tl 
<le los Residuos. en el caso ele que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean consick rados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar sulAU. · 

XVI. El REGULADO deberá gar antizar· que d alrnacen<lrniE~nto de los residuo;; peligrosos 
gene1·ados cJentro dt~ ~;u esta bltcirni~nro curnpla con lo est<1blec ido r:n los Artículos 8 /. y 
84 del Reglamento ele la Ley General par;:¡ la Prevem: ión y Gesr.ión Integral ele los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los ~.~ 1 vicios de:.~ empl't;S<) S clebidarnente dutorizadds 
para el manejo eJe los residuos peligmso-:;, segtj n !o establece el .:utíc:ulo 46 del 
Reglamento de 1(.1 Ley Gene·rJI p.::H a 1~1 Prevención y Ge<.; tión lnle)!,(;;¡l de los Re~;ie1l.tOS. 

XVIII . El REGULADO f;n la operación y runcionarnienl:o de su i::.'::;t ;:\t) lccirnienw y :;1n r'neno:.c.¿il)O 
a lo r.tquí f ijr::tdo. deberá sujet arse a t:oc!as las <Ji:;pos ic ionf:::> sei"laladas en la Ley Cenera! 
del Equilibrio t.cológico y la r; rote.cc. ión al Arnbient e y los Regbmemos que:: d<~ d ld se 
derivan. a:;í corno en l ~ts Non·na:; Ofic iales Mexicana:> y otro-> in :;;trt,l lllt"r1l:O:> juríchcos 
aplical;les J las actividades del rnisrno . 
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Agencia 1\JJcional de Scguric:J~¡d lndu:.trial y de 
Protección al Medio Arnbientt~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 450/2018 
Ciudad de-: México a 12 ele enero ele 2 O 18 

XIX. [1 incurnplimiento de la~; condicionantes fi jJdas en esta LAU. la Ley Cc;neral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 1\rnbiemc. la Ley Cieneral para la Prevención y Gestión 
lnteg¡-al de los Residuo~, y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en las 
Nol'nla~. Ofi('i;,~lec; Mexicanas y otros instrurnento~> jurídicos vigentes que sean ()plicablr:::, 
ill~ operación y funcionamiento del esta l)k~cimiento. así como la presentClc:ión de qucj<:!s 
en fo rrna ju!~tificada v reiterélda o la ocurrencid eje {~ vemos que pongan c;n peligro la vidél 
hu1T1ana o que ocasionen dai'i o:=. ,:;Ji rnedio ambiente y <'l lo:; bienes p<Hticulares o 
nacionales. podrá ~;cr SnncionM!o por parre de léi AGENCIA, de: conformidad con l;.1 s 
d i ~:. pos icionc~ s t.1 plic:c1 hlt:~ s . 

TERCERO.· I'!Olificr.u .:11 C. EZEQUIEL /-\NTONIO FLORES GONZÁLEZ el presente acuc~rdo de 
corYfOt'l'nidad con d ,:¡r"l:iculo 3 S de la Ley Feclt::ral de Procedimiento Adrninistrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERA L 

.. J 
ING .. SÉ Al VAREZ ROSAS · 
fflr_p. !--;;1: .~ ~~"l..!..!.:J.~r;:.~~t.rk;!~:fl.c~ t~r ~t:cl. ((1:\.!.DI>~: L'). dt; . .f¡l'~t)f.il.T!~llf!L.tr.sfr~D.:!t'HL't::~ ! '~'JH irfJ {:.1 J:ffl.:..\!.1~!'1 cir!iill 
\.".( T~--fnr,. C~rfor. S.'liV:ldOf' rle! Rc¡;:ulcs RuiL-Func:;. l•f.t~( l ~' Cje(;•i.i•,o ~!,; 1,1 ASCi\. 
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